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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente documento describe el contenido del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I efectuado para el proyecto denominado: RGR PLAZA, ubicado en el 

Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 

Mediante el presente Estudio de Impacto Ambiental, se establecen los objetivos, 

alcances, justificación del proyecto y se contemplan los posibles efectos 

causados por el desarrollo de la obra, a la vez que se desarrollan las medidas 

que serán establecidas para la mitigación de los impactos. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser Persona Jurídica el nombre del representante legal c) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio de donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales, con la indicación de numero de casa o 

apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, 

corregimiento, distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor 

 

A continuación, mostramos los datos generales del promotor y los consultores 

ambientales con su respetivo número de registro: 

       DATOS GENERALES DEL PROMOTOR: 

a)    Nombre del Promotor:       RICARDO GONZALEZ RANGEL, S.A. 

b)    Nombre del             

representante legal: 
      RICARDO EMIR GONZÁLEZ RANGEL 

c)    Persona a Contactar:       Ricardo Emir González Rangel 

d)    Domicilio o sitio de  

donde se reciben  

notificaciones profesionales  

o personales: 

Barriada 06 de agosto, Calle frente al 

Instituto Bilingüe Paulletino, Casa S/N, 

Corregimiento de Nueva California, Distrito 

de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 

e)    Número de Teléfono:       6204-6593 

f)    Correo Electrónico:       gerencia@rgragrosat.com. 

g)    Página Web:        No Tiene  

 

        h) NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 
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Nombre del 

Consultor 

Registro 

Ambiental 

Números 

de 

Teléfonos 

Correo Electrónico 

1. Isidro 

Vargas 
IRC-016-2019 6950-3357 isidrovrgs@gmail.com 

2. Osvaldo 

Villarreal 
IRC-067-2019 6687-2508 osvaldovillarreal2587@gmail.com   

 

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión 

 

El proyecto RGR PLAZA, consiste en habilitar un área de 480 m2 (actualmente 

en desuso) y construir una estructura de dos (2) plantas para seis (6) locales 

comerciales en total (3 en nivel 000 y 3 en nivel 100); en su Planta Baja (nivel 

000) un área abierta de 83.74 m
2
 y un área cerrada de 104.20 m

2
, en su Planta 

Alta (nivel 100) un área abierta de 82.44 m2 y un área cerrada de 108.78 m2; los 

locales comerciales van desde los 29.83 m2 a los 55.82 m2, cada local contará 

con un (1) baño y dos adicionales en su planta alta (8 baños en total). (Ver 

Anexos: Plano del proyecto). 

Dicha propiedad se puede acceder por la Vía Cerro Punta, aproximadamente a 

550m de supermercado Romero – Volcán, al lado de agropecuaria Mirian Terra, 

Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí; es 

importante mencionar que el Certificado de Registro Público indica que la 

propiedad se encuentra ubicada en el Distrito de Bugaba, pero mediante la Ley 

22 de 9 de mayo de 2017, se encuentra ubicada en el Distrito de Tierras Altas, 

Provincia de Chiriquí. 

El terreno utilizado para el desarrollo del proyecto se encuentra inscrito en el 

Registro Público de Panamá con el Código de Ubicación: 4415, Folio Real N° 92183, 

con un área inscrita de 962.91 m2; cabe mencionar que para el desarrollo del 

proyecto se utilizarán 480 m2, dicho terreno pertenece al promotor del proyecto.  
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El monto de inversión aproximado del proyecto es de B/. 450,000.00 

(cuatrocientos cincuenta mil balboas). 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

 

Según el Mapa de capacidad agrológica del suelo del Instituto Cartográfico 

Tommy Guardia, el Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí, se clasifica en 

clase agrológica VI (No arable, con limitaciones severas).  

Sobre la base del sistema de clasificación de Dr. Mckay, el área en la cual se 

desarrollará el proyecto presenta un Clima Oceánico de Montaña Baja, 

presentando un promedio anual de temperatura estimada en 18.0°C. 

Desde el punto de vista hidrológico el proyecto está ubicado dentro de la cuenca 

hidrográfica N° 102 (Río Chiriquí Viejo), donde su río principal es el Chiriquí 

Viejo. Cabe mencionar, que dentro del área del proyecto no hay ninguna fuente 

de agua natural superficial (río, quebrada o lago) que se vea afectada por el 

desarrollo de este proyecto. 

Durante la evaluación de campo se pudo observar que la propiedad presenta una 

topografía plana en un 100%, la vegetación está conformada por gramíneas, 

cerca de alambre de púas con estacas; no se observaron especies de la flora y 

fauna que puedan estar corriendo riesgo de extinción o que ponga en peligro sus 

poblaciones a corto plazo, esta ya es una zona alterada por actividades 

antropogénicas (área comercial). 

El proyecto denominado: RGR PLAZA, estará ubicado en el Corregimiento de 

Volcán, el cual cuenta con una población censada en el año 2010 de 12,717 

habitantes. 

Las encuestas de opinión son favorables al proyecto, donde las personas 

encuestadas manifestaron estar de acuerdo con la realización del proyecto en un 

100%. 
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2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, 

seguimiento, vigilancia y control.  

A continuación se muestran los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por el proyecto. 

 

Cuadro Nº1. Impactos ambientales y sociales identificados.   

FACTOR O MEDIO IMPACTO IDENTIFICADO 

MEDIO FÍSICO 
Aire, Suelo y agua 

Afectación de la calidad del aire por 
partículas suspendidas. 
Afectación a la salud de los trabajadores 
por generación de ruido y vibraciones. 

Generación de procesos erosivos. 

Afectación a la calidad del suelo por 
derrame de hidrocarburos. 

Generación de desechos sólidos y 
líquidos. 

MEDIO BIÓTICO 
(Flora) 

Perdida de cobertura vegetal 

MEDIO SOCIAL  
Población 

Generación   de   empleos. 

 

Cuadro Nº2. Medidas de mitigación para los impactos relevantes.   

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

Afectación de la calidad del 
aire por partículas 

suspendidas. 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 
época seca, para evitar generación de polvo.  
Usar vehículos en buenas condiciones mecánicas. 
Usar equipo de protección personal EPP y de 
bioseguridad (durante la etapa de construcción).  

Afectación a la salud de los 
trabajadores por 

generación de ruido y 
vibraciones. 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 6:00 
p.m. 
Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 
Mantener el equipo en buen estado para evitar la 
generación de ruido.  
Dotar de equipos de protección auditiva a aquellos 
trabajadores expuestos a más de 85 dBA en 8 horas y 
mantener vigilancia de uso (en caso de requerirse). 

Generación de procesos 
erosivos. 

Durante la actividad de adecuación de terreno aplicar 
medidas de control de sedimentos, usando malla geotextil, 
sacos de arena, entre otros; con el objetivo de evitar 
aporte de sedimentos a los drenajes pluviales.  
Realizar recorridos frecuentas en el proyecto, verificando 
que los drenajes pluviales se mantengan sin obstrucciones 
y limpios.  
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

Afectación a la calidad del 
suelo por derrame de 

hidrocarburos. 

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y combustible), 
en caso de darse accidentalmente recoger el suelo, y 
depositarlo en tanque para luego llevarlos al Relleno 
Sanitario de Boquete  
El equipo pesado que se utilizará en el proyecto, recibirá 
mantenimiento en talleres fuera del proyecto. 

Generación de desechos 
Sólidos 

Habilitar un sitio de acopio dentro del proyecto para la 
recolección temporal de los desechos de la construcción 
(restos de madera, caliche, sacos de centenos, etc.). 
Firmar contrato con el Municipio de Boquete o empresa 
recolectora para la recolección de los residuos de la 
construcción. 
En el área de construcción deberá contar con recipientes 
con tapas, para la colocación de los desechos sólidos de 
los trabajadores (envases de comida, bebidas, etc.), los 
mismos serán retirados con frecuencia para evitar 
proliferación de vectores. 

Generación de desechos 
Líquidos 

Durante la construcción los obreros utilizarán la letrina 
portátil que se alquile.  
Durante la operación de la estructura tendrán baños 
higiénicos cuyo sistema sanitario estará conectado a un 
tanque séptico.    

Perdida de Cobertura 
vegetal  

Reforestar con gramíneas y plantas ornamentales las 
áreas del proyecto que lo permita 

 

3.0. INTRODUCCIÓN 

El Estudio de Impacto Ambiental CATEGORÍA I denominado RGR PLAZA, está 

dentro del Sector: Construcción, con el código CINU 4100, Descripción: Centros 

y locales comerciales. 

El Estudio de Impacto Ambiental es un elemento central del proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental. A través de este análisis, un grupo de 

expertos identifica los efectos ambientales que una acción humana producirá 

sobre su entorno, los cuantifica y propone las medidas correctivas, mitigadoras, 

compensatorias y/u otras necesarias para evitar o disminuir los impactos 

ambientales negativos y optimizar los efectos positivos. La Evaluación de 

Impacto Ambiental es un sistema de advertencia temprana que opera mediante 

un proceso de análisis continuo, que a través de un conjunto de antecedentes 

ordenados y reproducibles, permite tomar decisiones dirigidas hacia la protección 

del ambiente. Por ende, evalúa y corrige las acciones humanas y evita, mitiga o 
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compensa sus eventuales impactos ambientales negativos. Al nivel de un 

proyecto, puede ayudar a los responsables y a los beneficiarios finales a diseñar 

e implementar acciones que eliminen o minimicen los daños al ambiente. 

El entorno donde se desarrollará el proyecto se identifican los impactos 

ambientales y sociales que potencialmente generará durante las diferentes fases 

de planificación, construcción, operación y abandono y se elabora un Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para mitigar o compensar 

los impactos ambientales negativos identificados. El proyecto se ubica en el 

Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar  

 

La sociedad RICARDO GONZALEZ RANGEL, S.A., consideró importante 

desarrollar un proyecto de locales comerciales en el Corregimiento de Volcán, 

Distrito de Tierras Altas, ya que amplía la cartera de bienes y servicios de la 

comunidad ofreciendo opciones de comercios a distintos ciudadanos.   

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del proyecto denominado: RGR PLAZA, 

comprende la descripción del entorno ambiental donde se desarrollará el 

proyecto, la identificación de los impactos ambientales y sociales que 

potencialmente generará el mismo durante las distintas fases del proyecto; se 

proponen medidas para mitigar los impactos ambientales, en cumplimiento con la 

normativa legal de carácter ambiental vigente y la protección al medio 

circundante al proyecto. 

 ALCANCE: 

El alcance del proyecto es habilitar un área de 480 m2 (actualmente en desuso) y 

construir una estructura de dos (2) plantas para seis (6) locales comerciales en 

total (3 en nivel 000 y 3 en nivel 100), dentro de la finca con el Código de 

Ubicación 4415 y Folio Real N° 92183. 
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4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

 

El proyecto RGR PLAZA, consiste en habilitar un área de 480 m
2
 (actualmente 

en desuso) y construir una estructura de dos (2) plantas para seis (6) locales 

comerciales en total (3 en nivel 000 y 3 en nivel 100); en su Planta Baja (nivel 

000) un área abierta de 83.74 m2 y un área cerrada de 104.20 m2, en su Planta 

Alta (nivel 100) un área abierta de 82.44 m2 y un área cerrada de 108.78 m2; los 

locales comerciales van desde los 29.83 m2 a los 55.82 m2, cada local contará 

con un (1) baño y dos adicionales en su planta alta (8 baños en total). (Ver 

Anexos: Plano del proyecto). 

Dicha propiedad se puede acceder por la Vía Cerro Punta, aproximadamente a 

550m de supermercado Romero – Volcán, al lado de agropecuaria Mirian Terra, 

Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí. 

 

Figura Nº1. Planta Arquitectónica de la planta baja (nivel 000) 
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A continuación, se describe la distribución del área de construcción del proyecto 

RGR PLAZA: 

Cuadro No 3. Datos de Áreas. 

DESCRIPCIÓN ÁREA ABIERTA (m2) ÁREA CERRADA (m2) 
PLANTA BAJA (nivel 000) 83.74 104.20 

ÁREA DE ENTRADA  73.97  
 

PLANTA ALTA (nivel 100) 82.44 108.78 

SUB TOTAL  240.15 212.98 

TOTAL A CONSTRUIR  453.13 
Fuente: Plano del proyecto.  

 

Las aguas servidas serán tratadas a través de tanque séptico (Ver en Anexos: 

Prueba de Infiltración). 

El agua potable será suministrada a través de sistema de agua potable del 

IDAAN de Volcán. (Ver Anexos: Certificado de Suministro emitido por el IDAAN). 

 
 

 
 

Fotografía N°1. Vista Panorámica del Área de proyecto. Marzo 2024. 
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4.1.   Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

a. Objetivos del proyecto 

Habilitar el área abierta y cerrada del proyecto, cumpliendo con la normativa de 

construcción, ambiental, de salud y de seguridad vigente para este tipo de 

proyecto. 

b. Justificación del proyecto 

La comunidad de Volcán, de la Provincia de Chiriquí, es reconocida por sus 

esfuerzos en modernizar su infraestructura como la cartera de bienes y servicios 

a través de la inversión pública y privada. Los habitantes de la provincia, 

demandan toda clase de artículos y servicios, para lo cual exigen lugares de 

expendios apropiados, seguros y ubicados en áreas comerciales. Por ello la 

construcción de locales comerciales está dentro de la perspectiva del desarrollo 

económico del Distrito de Tierras Altas, en este caso el Corregimiento de Volcán, 

sobre todo porque está provisto con todos los servicios básicos necesarios 

(accesibilidad, agua potable, luz eléctrica, transporte, telefonía, centros de salud, 

escuelas, colegios, etc.). 

Con el proyecto se generaría beneficios para el Promotor y la comunidad en 

general, con la generación de empleo, sobre todo, en la fase de construcción de 

la infraestructura y nuevas plazas de trabajo en los locales comerciales.  

En cuanto a la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica como 

Categoría I, ya que de acuerdo al análisis  de  los  impactos  ambientales  y  

socioeconómicos  en  base  al  resultado  de  la significancia del Impacto; con la 

ejecución de éste proyecto no se afecta ningún criterio y/o factor de protección 

ambiental contenidos en el Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de marzo de 2024, que 

modifica y adiciona disposiciones del Decreto Ejecutivo N°1 de 01 de marzo de 

2023.   
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad, obra o proyecto y su polígono 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA DE 

UBICACIÓN DEL PROYECTO, elaborado a escala 1:25,000. 

 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

todos sus componentes 

En el siguiente cuadro se presentan las coordenadas del polígono del proyecto, 

el cual tiene un área efectiva de 480 m2. 
 

Cuadro Nº 4. Las coordenadas del polígono, en DATUM WGS 84 son las siguientes: 

Punto Nº Coordenadas en UTM 

1 319733.60 mE 971043.46 mN 

2 319742.41 mE 971034.14 mN 

3 319722.34 mE 971009.99 mN 

4 319710.37 mE 971024.06 mN 

Fuente: Datos de Campo.  
 
 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Las fases del proyecto corresponden a las siguientes: planificación, construcción 

/ ejecución, operación y cierre de la actividad. A continuación, se describe cada 

una de las fases del proyecto: 

 

4.3.1. Planificación 

La Etapa de Planificación incluye la contratación de estudios de pre-factibilidad 

económica del proyecto, diseño de planos arquitectónicos y estructurales, 

financiamiento bancario, contratación del Estudio de Impacto Ambiental. Gestión 

para la obtención de permisos con las diversas autoridades administrativas y 

municipales. 

 

4.3.2. Ejecución  

A continuación, se detallan las actividades de construcción y operación del 

proyecto. 
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4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

 

Tomando como base los planos de construcción elaborados por un profesional 

idóneo y la zona a desarrollar el proyecto, a continuación se presentarán las 

actividades, la mano de obra, insumos y servicios básicos, propios de la etapa de 

construcción para este tipo de proyecto. 

 

ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN:  

 Fundaciones y Columnas: Son las fundaciones y columnas del edificio. 

 Trabajos de albañilería, fontanería y electricidad: construcción de paredes, 

divisiones, techos, pisos, ventanas, acabados (puertas, azulejos, cielo 

raso, zócalos, pintura), servicios higiénicos y sus accesorios, etc.  

 Acabado general: incluye la inspección de la instalación del sistema 

eléctrico, agua potable, aguas servidas y otros detalles a solicitud del 

promotor.  

 Terminación de la obra, incluye la limpieza del área de trabajo. 

 

Infraestructura A Desarrollar 

El proyecto, consiste en habilitar un área de 480 m2 y construir una estructura de 

dos (2) plantas para seis (6) locales comerciales en total (3 en nivel 000 y 3 en 

nivel 100); en su Planta Baja (nivel 000) un área abierta de 83.74 m2 y un área 

cerrada de 104.20 m2, en su Planta Alta (nivel 100) un área abierta de 82.44 m2 y 

un área cerrada de 108.78 m2; los locales comerciales van desde los 29.83 m2 a 

los 55.82 m2, cada local contará con un (1) baño y dos adicionales en su planta 

alta (8 baños en total).  
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Equipos a Utilizar 

En la Fase de Construcción  se utilizará el equipo mínimo necesario de toda 

construcción: retroexcavadora, equipos de soldaduras, concretera de 1 saco, 

camión para transportar el material; herramientas manuales (palas, carretillas, 

palaustre, martillos, flotas, nivel, plomada, etc.). 

 

Mano De Obra 

El proyecto requiere personal eventual en la etapa de construcción en los que se 

destacan 

Etapa de Construcción (Empleos directos)  

 Arquitecto.  

 Un capataz, para dirigir los trabajos de construcción de la estructura. 

 Albañiles. 

 Ayudantes de albañiles. 

 Fontanero, para la instalación del sistema de agua potable y baños 

 Especialista en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico y 

contra incendio 

 Operadores de equipo de acuerdo a necesidades (concreteras, 

soldadores, etc.). 

 Instaladores de acabados.  

 Celadores. 

 

Etapa de Construcción (Empleos indirectos) 

 Proveedores de insumos. 

 Alimentación (restaurantes o contrato con residentes de la comunidad). 

 Alquiler de letrinas portátiles. 

 Servicios profesionales independientes.  

 

INSUMOS: 

 Agua potable para el consumo de los trabajadores. 
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 Piedra, cascajo. 

 Agua para el proceso propio de la construcción. 

 Energía eléctrica para los equipos. 

 Equipo de protección personal y primeros auxilios. 

 Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, carriolas, pinturas, 

baldosas, techos, puertas, cielo raso de diversos tipos. 

 Ventanas, vidrieras, materiales eléctricos. 

 Materiales de fontanería. 

 Baterías de sanitarios, lavamanos, piletas. 

 Tubería eléctrica. 

 Tubería de agua. 

 Tuberías para el sistema de aguas servidas. 

 Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo 

 Letrina portátil para uso de los trabajadores. 

 

Los materiales serán adquiridos según la necesidad, en el mercado local (Distrito 

de Tierras Altas). 

 

SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

 Agua potable: En el área del proyecto, el IDAAN es el proveedor del agua 

potable, en consecuencia, el promotor gestionará el contrato 

correspondiente. 

 Energía eléctrica: Es suministrada por la empresa Naturgy, bajo contrato. 

 Aguas servidas: En la etapa de construcción se dispondrá de letrinas 

portátiles para las necesidades fisiológicas de los trabajadores, por lo cual 

se contratará una empresa para que realice de manera frecuente la 

limpieza y desinfección de los mismos. 

 Vías de acceso: el sitio del proyecto se puede acceder por la Vía Cerro 

Punta, aproximadamente a 550m de supermercado Romero – Volcán, al 
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lado de agropecuaria Mirian Terra, Corregimiento de Volcán, Distrito de 

Tierras Altas, Provincia de Chiriquí  

 Transporte público: El transporte de personas y mercancía se da por 

medio de vehículos privados, colectivos (buses) y selectivos (taxis). 

 Desechos sólidos domésticos: En la etapa de construcción los 

desechos generados por dicha actividad serán responsabilidad del 

promotor; es decir retirará los mismos y los dispondrá en el relleno 

sanitario de David, ya que el Municipio de Tierras Altas no tiene donde 

disponer sus desechos sólidos.  

 Otros servicios: Se dispone de servicio telefónico para el sector (líneas 

fijas), suministrado por la empresa de telefonía Cable & Wireless. También 

hay cobertura de telefonía celular suministrado por varias empresas 

proveedoras. 

 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

 

Tomando como base los planos de construcción elaborados por un profesional 

idóneo y la zona a desarrollar el proyecto, a continuación se presentarán las 

actividades, la mano de obra, insumos y servicios básicos, propios de la etapa de 

operación para este tipo de proyecto. 

 

ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN LA ETAPA DE OPERACIÓN:  

En la etapa de operación, se gestiona el permiso de ocupación del inmueble. 

Luego, pasa a ser equipado con mobiliario para los locales comerciales. Los 

desechos que se generarán están relacionados con las actividades a 

desarrollarse allí, que por lo general son cajas de cartón, plásticos de 

envolturas, envases, etc., los cuales serán recogidos semanalmente por el 
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municipio o una empresa privada dedicada a estas actividades y llevados al 

Relleno Sanitario de David, previo contrato. 

 

Infraestructura A Desarrollar 

El proyecto, consiste en habilitar un área de 480 m2 y construir una estructura de 

dos (2) plantas para seis (6) locales comerciales en total (3 en nivel 000 y 3 en 

nivel 100); en su Planta Baja (nivel 000) un área abierta de 83.74 m2 y un área 

cerrada de 104.20 m2, en su Planta Alta (nivel 100) un área abierta de 82.44 m2 y 

un área cerrada de 108.78 m2; los locales comerciales van desde los 29.83 m2 a 

los 55.82 m2, cada local contará con un (1) baño y dos adicionales en su planta 

alta (8 baños en total).  

Equipos a Utilizar 

Durante la etapa de Operación se entiende, cuando los locales comerciales 

estén funcionando, en este caso se utilizará equipos de computadoras, muebles 

y accesorios, entre otros. 

 

Mano De Obra 

El proyecto requiere personal eventual en la etapa de construcción en los que se 

destacan 

Etapa de Operación (Empleos directos)  

 Un administrador del edificio.   

 Un encargado por cada local comercial.  

 Secretarias (administración) 

 Trabajadores manuales de acuerdo a necesidades. 

 Jardinero. 

 Celador.  

 

Etapa de Operación (Empleos indirectos) 

 Servicio de Energía del edificio.  

 Servicio de internet.   
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 Servicio de Seguridad.  

 Proveedores especializados.  

 

INSUMOS: 

En la etapa operativa los insumos necesarios varían según las necesidades de 

cada local comercial. Entre los básicos se pueden mencionar:  

 Inmobiliario de oficina (escritorio, computadora). 

 Muebles.  

 Utensilios de limpieza.  

 Agua potable.  

 

SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

 Agua potable: En el área del proyecto, el IDAAN es el proveedor del agua 

potable, en consecuencia, el promotor gestionará el contrato 

correspondiente. 

 Energía eléctrica: Es suministrada por la empresa Naturgy, bajo contrato. 

 Aguas servidas: En la etapa de operación del proyecto se utilizará el 

sistema de tanque séptico. 

 Vías de acceso: el sitio del proyecto se puede acceder por la Vía Cerro 

Punta, aproximadamente a 550m de supermercado Romero – Volcán, al 

lado de agropecuaria Mirian Terra, Corregimiento de Volcán, Distrito de 

Tierras Altas, Provincia de Chiriquí  

 Transporte público: El transporte de personas y mercancía se da por 

medio de vehículos privados, colectivos (buses) y selectivos (taxis). 

 Desechos sólidos domésticos: En la etapa de operación los desechos 

generados por dicha actividad serán responsabilidad de cada local 

comercial; es decir retirará los mismos y los dispondrá en el relleno 

sanitario de David, ya que el Municipio de Tierras Altas no tiene donde 

disponer sus desechos sólidos.  
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 Otros servicios: Se dispone de servicio telefónico para el sector (líneas 

fijas), suministrado por la empresa de telefonía Cable & Wireless. También 

hay cobertura de telefonía celular suministrado por varias empresas 

proveedoras. 

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

La inversión de la obra y la mínima afectación al ambiente, permiten la 

factibilidad y viabilidad del proyecto, por cuanto la etapa de abandono no se 

contempla por parte del promotor. 

Al finalizar la etapa de construcción, el promotor deberá recibir la estructura a 

satisfacción de manos del contratista. La estructura debe quedar libre de restos 

de construcción (bloques, varillas de hierro, cemento, pisos, tuberías, clavos, 

cielo raso, etc.).  

 

4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases 

A continuación se muestra el cronograma, donde incluye las etapas de 

planificación, construcción y operación. 

 

Cuadro Nº 5. Cronograma y tiempo de ejecución.  

Fase del 
proyecto 

Actividades 

 

AÑO 1 
 

AÑO 2 

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 

Planificación  

Estudios de pre-factibilidad 
económica 

        

Financiamiento bancario         

Diseño de planos 
arquitectónicos y 
estructurales 

        

Contratación del EsIA         

Gestión de permisos de las 
autoridades 

        

Construcción   

Fundaciones y Columnas         

Trabajos de albañilería, 
fontanería y electricidad 

        

Acabado general         

Terminación de la obra.         

Operación Venta de equipos y         
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Fase del 
proyecto 

Actividades 

 

AÑO 1 
 

AÑO 2 

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 

accesorios 

Actividades de oficina (según 
cada local comercial) 

        

Limpieza general y jardinería         

Mantenimiento especializado         

* T1, T2… = primer trimestre, segundo trimestre,… 

 

La fecha de inicio va a depender de la aprobación del EsIA y de los permisos 

correspondientes por las autoridades competentes. 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

En esta sección se identifican los desechos y residuos que se pueden generar 

durante las diferentes fases del proyecto, así como el manejo y disposición que 

se le darán a los mismos. Estos  desechos  pueden  ser sólidos,  líquidos,  

gaseosos  y peligrosos  dependiendo de la actividad. 

 

4.5.1. Sólidos 

Fase de Planificación: No se generará desechos en esta fase, salvo la papelería 

propia de actividades de oficina, durante esta etapa no se afectará el área de 

influencia del proyecto. 

Fase de Construcción: Durante la construcción, los desechos sólidos generados 

por los trabajadores, principalmente desechos domésticos, serán debidamente 

colectados en tanques de 55 galones, con sus respectivas tapas y de allí serán 

retirados por camiones para su disposición final en el Relleno Sanitario de David. 

Los desechos sólidos a generar por la construcción de la estructura, como, por 

ejemplo: bolsas de cemento, caliche, restos de madera, trozos de bloques, cielo 

raso, fajas de aluminio, cantos de carriolas, etc. serán recolectados por el 

contratista para separar y revender; los restantes serán depositados en el relleno 

Sanitario de David, previo contrato con el Municipio. 

Fase de Operación: Los desechos sólidos que se originarían en operación están 

calificados como domiciliarios o comunes y no representan directamente un 
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riesgo a la salud pública, siempre y cuando sean recolectados semanalmente por 

el servicio municipal de aseo, previo contrato. 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una 

etapa de abandono. 

 

4.5.2. Líquidos 

Fase de Planificación: No serán generados desechos de este tipo. 

Fase de Construcción: Los desechos líquidos estarían compuestos 

principalmente por aquellos generados por las necesidades fisiológicas de los 

trabajadores de la obra, por lo que la cantidad de desechos generados durante 

esta fase es mínima. Será contratada una letrina portátil, con el mantenimiento 

de la misma.  

Fase de Operación: El proyecto estará conectado un sistema de tanque séptico. 

(Ver en Anexos: Prueba de Infiltración). 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una 

etapa de abandono. 

 

4.5.3. Gaseosos 

Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

Fase de Construcción: Proveniente de concreteras de un saco y equipo pesado 

(retroexcavadora). No será de manera significativa debido a las actividades 

colindantes al sitio (tráfico vehicular continuo). 

Fase de Operación: Los únicos residuos gaseosos provendrían del tránsito de los 

vehículos que circulan en la avenida y calles que colindan con la propiedad, pero 

esto no se considera una emisión significativa. 

Fase de abandono: Por las características del proyecto no se percibe una 

etapa de abandono. 
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4.5.4. Peligrosos 

Fase de Planificación: No se generan desechos peligrosos. 

Fase de Construcción: Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian 

aquellos productos del derrame y/o goteo de productos derivados de 

hidrocarburos por desperfecto en la maquinaria cuando se realice el movimiento 

de tierra. Los equipos y maquinaria pesada recibirán mantenimiento preventivo y 

correctivo a fin de evitar cualquier fuga o derrame de productos derivados de 

hidrocarburos. Las latas de pintura y rodillos usados para las casas si no están 

bien dispuestas, pueden causar contaminación al suelo. 

Fase de Operación: Durante esta fase no se generará desechos peligrosos. 

Etapa de abandono: No se contempla esta fase. 

 

4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) / 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta  a desarrollar de la actividad, obra o proyecto propuesta a 

desarrollar 

El proyecto RGR PLAZA cuenta con Solicitud de Certificación de uso de Suelo, 

recibida por el Ministerio de Vivienda – Regional de Chiriquí; con el número de 

control Nº 323. 

Cabe mencionar que el Municipio del Distrito de Tierras Altas, cuenta con la 

Resolución Nº 21-2004 del Ministerio de Vivienda, en donde la zonificación es 

Comercial (C2), para la  propiedad con Código de Ubicación: 4415, Folio Real 

N° 92183, ubicado en el Corregimiento de Volcán y Distrito de Tierras Altas, 

Provincia de Chiriquí. Ver en Anexos: Solicitud de Uso de Suelo (Nº de Control 

323). 

 

4.7. Monto global de la inversión 

El monto de inversión se estima en B/. 450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil 

balboas). 
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4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad 

 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto propuesto tiene las siguientes 

bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que: Es deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente 

sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

 Ley No 41 de 1o de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la 

República de Panamá. 

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, por el cual se 

reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 

1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan 

otras disposiciones. 

 Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015. Que crea el Ministerio de Ambiente, 

modifica disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá 

y dicta otras disposiciones.  

 Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Fauna silvestre.  

 Ley 14 de de 18 de Mayo de 2007. Código Penal de la República de 

Panamá. Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

 Resolución AG-0235-03, Indemnización ecológica. 

 Norma DGNTI-COPANIT 44-2000 Agua. Higiene y seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se 

generen ruidos.  

 Norma DGNTI-COPANIT 35-2000 Agua. Establece los parámetros de la 

descarga de los fluentes líquidos superficiales y subterráneos. 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos 

contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 



pág. 28 
 

 Decreto Ejecutivo 2 de 2008, Por el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 La aplicable por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 

Panamá. Resolución N” 72 de 21 de noviembre de 2003. “Por medio de 

la cual se introducen modificaciones en el Articulo 3r0 de la Resolución 46 

“Normas para la Instalación De Sistemas De Protección Para Casos De 

Incendio” De 3 De Febrero De 1975”. 

 Resolución AG – 0363-2005. “Por la cual se establecen medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades que generen 

Impactos Ambientales.  

 Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la 

República de Panamá.  

 Decreto de Gabinete Nº 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro 

Social (CSS), para los servidores públicos y privados. 

 Ministerio de Salud. “Guías Sanitarias para operaciones Post COVID-

19”. 

 Ley 22 de 9 de mayo de 2017. Que modifica la vigencia de leyes sobre 

división político-administrativa en las provincias de Chiriquí, Coclé y Los 

Santos. 

 

5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Esta sección que se presenta a continuación contiene la información relacionada 

con la caracterización y uso del suelo, colindancia, sitios propensos a erosión y 

deslizamiento, topografía, aspectos climáticos, hidrología, calidad del aire, ruido, 

vibraciones y olores molestos. Para la caracterización física del área del 

proyecto, se utilizaron registros meteorológicos de ETESA (www.imhpa.gob.pa), 

así como el Atlas Nacional de la República de Panamá, 2016, también para 

determinar la calidad del aire, ruido y vibraciones en el sitio del proyecto, se 

hicieron mediciones en campo. 
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5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

Según el Mapa de capacidad agrológica del suelo del Instituto Cartográfico 

Tommy Guardia, el área de influencia del proyecto ubicado en el Distrito de 

Tierras Altas, Provincia de Chiriquí, se clasifica en clase agrológica VI (No arable, 

con limitaciones severas). En campo se pudo observar que es un área 

intervenida por actividades antropogénicas.  

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina 

NO APLICA. El proyecto no se encuentra en zona costera. 

 

5.3.2. La descripción del uso del suelo 

Actualmente a la propiedad no se le está dando uso (lote baldío); en las 

colindancias del predio se puede observar un desarrollo comercial, residencias e 

infraestructura vial (carretera hacia Cerro Punta). 

 

 

Fotografía N°2. Carretera hacia Cerro Punta, a la altura de la propiedad a desarrollar.           
marzo 2024. 
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5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, 

obra o proyecto  

En la actualidad el globo de terreno donde se pretende desarrollar el proyecto no 

se le está dando ningún uso de suelo, más allá del paisajístico. Las áreas 

colindantes podemos encontrar un uso de suelo comercial. 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

La propiedad donde se pretende desarrollar el proyecto con Código de Ubicación 

4415 y Folio Real N° 92183, tiene una superficie inscrita de 962.91 metros 

cuadrados, se ubica en el Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, 

Provincia de Chiriquí y sus colindancias son las siguientes:  

 

Cuadro N
o
 6. Colindancia de la propiedad que conforma el polígono del proyecto. 

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

NORTE Avenida quinta norte. 

SUR R.L. de la Finca 16232. 

ESTE Carretera a Cerro Punta.  

OESTE Calle del Aeropuerto. 

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad.  

Durante la inspección de campo realizada por el grupo de consultores, según el 

área  a desarrollar el proyecto, no se observó un desnivel del suelo, por lo cual 

no representa un sitio propenso a la erosión o deslizamiento. Sin embargo, 

según el mapa de susceptibilidad a deslizamiento por distritos (Atlas Ambiental 

de Panamá, 2010) el distrito de Tierras Altas es catalogada como alta. 
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5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, 

perfiles de corte y relleno  

El lote donde se construirá la estructura es relativamente plano, las curvas de 

nivel van desde 1,413.00 m hasta 1,413.80 m. Por ser el terreno plano, no se 

espera que la topografía cambie por la construcción de los locales comerciales, 

por ello, no habrá cortes ni rellenos que justifiquen elaborar los perfiles de corte y 

relleno. 

 

5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización 
 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA 

TOPOGRÁFICO, elaborado a escala 1:5,000. 

 

5.6. Hidrología 

El área del proyecto, ubicado en el Corregimiento de Volcán, recae dentro de la 

Cuenca 102, cuyo río principal es el Río Chiriquí Viejo.  

Dentro del lote donde se desarrollará el proyecto no existen fuentes hídricas 

permanentes, ni intermitentes de río, quebrada, ojo de agua o lago. 

Las aguas pluviales del terreno serán debidamente canalizadas con drenajes 

diseñados (colocación de drenajes) para este proyecto según las normas de 

construcción. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

No hay fuentes de aguas superficiales en el área del proyecto (dentro o próximo 

al terreno a desarrollar). 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

No aplica. Dentro del lote donde se desarrollará el proyecto no existen aguas 

superficiales de característica permanente, ni intermitente de río, quebrada, ojo 

de agua o lago. 
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5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

 

Cabe mencionar que dentro del lote donde se desarrollará el proyecto no existen 

aguas superficiales de característica permanente, ni intermitente de río, 

quebrada, ojo de agua o lago. De igual manera se presentan datos históricos de 

caudales, según la estación de Río Chiriquí Viejo (102-01-03) 

 

 

Gráfica Nº1. Datos históricos de caudales, con un promedio anual de 44.1 m3/s 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo 

al ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente 

 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA 

HIDROLÓGICO, elaborado a escala 1:25,000. 

 

5.7. Calidad de aire 

El área donde se desarrollará el proyecto presenta mucho movimiento vehicular, 

donde la calidad del aire se ve afectada por las emisiones de estos vehículos. No 

hay otras fuentes de emisiones cerca del proyecto. El desarrollo del proyecto no 

afectará la calidad del aire de manera significativa, puesto que la maquinaria a 

usar será por un periodo corto y de manera puntual (etapa de construcción). Ver 

en Anexos Informe de Inspección de Calidad de aire (PM-10), cuyo resultado 

indica que tiene un promedio de 17.10 µg/m3 para el rango de 1 hora.  
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5.7.1. Ruido 

Durante la etapa de construcción, el uso de los equipos puede incrementar el 

ruido en el sitio del proyecto, pero no serán significativos. La etapa de operación 

no generará ruidos significativos, ya que la cancha realizará sus actividades en 

horarios diurnos y deberán cumplir con las disposiciones de ruido ambiental y 

laboral. Los ruidos generados en el área, corresponden al tráfico vehicular, 

principalmente. Ver en Anexos Informe de Inspección de Ruido Ambiental, 

cuyo resultado indica que tiene 65.1 Leq (dBA) para el rango de 1 hora.  

 

5.7.2. Vibraciones 

No aplica para Categoría I. Sin embargo, se realizó la toma de muestra para 

vibraciones (Ver Anexos). 

De acuerdo a la Norma aplicable DIN4150, según la estructura inspeccionada el 

valor máximo de velocidad para un rango de frecuencia de 1 a 10 Hz debe ser 

igual o inferior a 20 mm/s y el valor registrado es de 0.6 mm/s; para el rango de 

frecuencia comprendido entre 10 y 50 Hz el valor de velocidad debe estar por 

debajo o entre los 20 y 40 mm/s, el valor máximo registrado fue de 0.03 mm/s y 

para las frecuencias entre 50 a 100 Hz el valor de velocidad máximo debe estar 

por debajo o entre 40 y 50 mm/s y el máximo registrado fue de 0.03 mm/s. Ver 

en Anexos Informe de Inspección de Vibraciones Ambientales.  

 

5.7.3. Olores 

En el área donde se espera desarrollar el proyecto no se identifican olores 

molestos. En los alrededores no hay empresas que emitan gases que 

contaminen el aire. Para el manejo adecuado de las aguas servidas producidas 

durante la construcción de los locales comerciales se utilizarán letrinas portátiles, 

las cuales se le dará su mantenimiento oportuno, durante la fase de operación, 

para el personal y la clientela habrá servicios higiénicos con tanque séptico. Los 

desechos domésticos orgánicos se colocarán en recipientes apropiados y se 

trasladarán al sitio definitivo frecuentemente (Relleno Sanitario de David). Las 

actividades del proyecto no ocasionan olores molestos. 
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5.8. Aspectos Climáticos 

En el sector donde se ubica el proyecto se destaca el Clima Oceánico de 

Montaña Baja. 

Los parámetros para determinar el clima de una zona son las temperaturas y 

precipitaciones medias anuales y mensuales, y la estacionalidad de la 

precipitación. Para la descripción general de aspectos climáticos se presentan 

gráficos promedios mensuales de las estaciones meteorológicas de ETESA. 

Como referencia se tomaron los datos de las estaciones: 

 BAJO GRANDE (102-009). 

 SANTA CLARA (102-023). 

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica 

Según los registros h i s t ó r i cos  de la estación Bajo Grande (102-009) 

propiedad de ETESA, ubicada en el Corregimiento de Bajo Grande, provincia 

de Chiriquí, cuyas  coordenadas  son  8° 51' 00" Latitud  y -82° 33' 00" Longitud, 

 

Precipitación  

 

Gráfica Nº2. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual 

de 218.6 mm 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 
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Temperatura: 

 

Gráfica Nº3. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 

14.7ºC. 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

 

 

Humedad: 

 

Gráfica Nº4. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio 

anual de 91.1 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 
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Presión Atmosférica: 

 

Gráfica Nº5. Datos mensuales (agosto 2024) de presión atmosférica (a 

nivel de estación) con promedio de 871.3 mbar 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En esta sección se describen las características de la vegetación existente, así 

como la descripción de la fauna presente en el polígono a desarrollar el proyecto.  

La propiedad donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra ubicada en 

el Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas; frente a la carretera hacia 

Cerro Punta, al lado de la tienda agropecuaria Mirianterra.  

El lugar era una utilizado como estacionamiento provisional.   

 

6.1. Características de la Flora 

La vegetación observada en el área de influencia directa, donde se desarrollará 

el proyecto se caracteriza por la presencia de gramíneas conocidas como pasto 

mejorado (Brachiaria sp.) y la hierba de San Agustín (Stenotaphrum 

secundatum), cabe mencionar que el área tiene material pétreo para estacionar 

vehículos provisionalmente y cerca de alambre de púas con estacas muertas.  
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6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción 

Se identificó gramíneas conocidas como pasto mejorado (Brachiaria sp.) y la 

hierba de San Agustín (Stenotaphrum secundatum).  

No se identificaron especies exóticas, amenazadas, endémicas  o en peligro de 

extinción. 

 

 

Fotografía N°3. Nótese la presencia de gramíneas como cobertura de suelo en el lote a 

desarrollar. marzo 2024. 

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas  forestales reconocidas por 

MIAMBIENTE  e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) 

 

No Aplica, como se mencionó anteriormente la propiedad solamente presenta 

gramíneas, no cuenta con árboles con un diámetro mayor a 20 cm que ameriten 

la aplicación de un inventario forestal. Ver Fotografía N°3 del presente 

documento.  
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6.1.3. Mapa  de  cobertura  vegetal  y  uso  de  suelo  a  una  escala  que  

permita  su visualización 

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el MAPA DE 

COBERTURA BOSCOSA, elaborado a escala 1:25,000. 

 

6.2. Características de la Fauna 

Debido a la escasa vegetación en el sitio, la fauna no es permanente en el lugar; 

se pudo observar la presencia de un ave Tirano tropical (Tyrannus 

melancholicus). 

El ave observada en el lugar no se considera como una especie endémicas o se 

encuentra en alguna categoría de conservación nacional o internacional según 

Lista de especies en peligro para Panamá (Resolución AG N° 51-2008) y según 

la UICN. 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 
 

METODOLOGÍA  

La metodología utilizada para la caracterización de la fauna dentro del polígono a 

desarrollar el proyecto consiste en lo siguiente: 
 

Anfibios y Reptiles: Los Anfibios y Reptiles fueron muestreados mediante 

búsqueda generalizada, durante el día revisando el terreno, la hojarasca, debajo 

de troncos y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar Anfibios 

y Reptiles. Para la identificación de los Anfibios y Reptiles se utilizaron claves 

dicotómicas y guías de campo de  (Köhler, 2003).  

Aves: El muestreo de las Aves se realizó por medio de búsqueda intensiva y 

conteos desde puntos fijos. Se contabilizaron las aves observadas en un 

perímetro de 50 m durante 10 minutos, esto sirvió para determinar la abundancia 

de las especies en el área en el momento del muestreo. Los recorridos se 

iniciaron desde las 9:00 a.m. Las observaciones se hicieron con el uso de 
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binoculares Swift 8 x 40. Para facilitar la identificación de las aves se utilizó la 

guía de campo de las Aves de Panamá (Ridgely & Gwynne, 1993) y la guía de 

las Aves de Norteamérica (National Geographic, 2002).  

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos se realizaron recorridos a pie 

durante el día a través del pastizal. Durante los recorridos se buscaban los 

rastros de huellas, heces, pelos y restos óseos que pudieran facilitar el registro 

de estos animales. Para la identificación de las especies se utilizó la guía de 

campo de los mamíferos de Centro América y el Sureste de México “A Field 

Guide to the Mamals of Central America and Southeast México” (Reíd, 1997). 

 

PUNTOS Y ESFUERZOS DE MUESTREO GEORREFERENCIADOS  

Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de una hora/hombre 

buscando dentro del área del proyecto. A continuación se presentan los puntos 

de muestreo dentro del área del proyecto. 

 

 

Cuadro Nº 7. Puntos de muestreo de fauna en coordenadas UTM WGS84. 

Punto Coordenada UTM Nº de individuos 

1 319738 971032 
1 

2 319717 971025 

Fuente: Datos recopilados en campo por Licdo. Isidro Vargas. marzo 2024. 
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Figura Nº2. Ubicación de puntos de muestreo de fauna dentro del polígono del 

proyecto.    

Fuente: Google Earth (fecha de imagen 01/15/2024). 
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6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación 

Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de 1 hora/hombre, 

buscando en todos los microhábitat presentes dentro del área del proyecto. 

Como fue mencionado anteriormente solamente fueron identificadas 2 especies 

de aves.  

 

Cuadro Nº 8. Listado de aves registradas en el área del proyecto: RGR PLAZA, 
Mar. 2024. 
 

Taxón/ Nombre 
científico 

Nombre en español Cond.N CITES. 

CLASE AVES   

PASSERIFORMES   

TYRANNIDAE   

Tyrannus melancholicus Tirano tropical  

    

Las aves observadas en el lugar no se consideran especies endémicas o se 

encuentran en alguna categoría de conservación nacional o internacional según 

Lista de especies en peligro para Panamá (Resolución AG N° 51-2008) y según 

la UICN. 

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El proyecto tendrá influencia directa en el Corregimiento de Volcan, Distrito de 

Tierras Altas 

En esta Sección se hace un análisis del uso actual del suelo del sitio del 

proyecto, una descripción del ambiente socioeconómico, se presentan 

indicadores demográficos del área de influencia directa del proyecto, percepción 

local sobre el proyecto a través del Plan de Participación Ciudadana, finalmente 

se muestran los resultados de la prospección arqueológica y una descripción de 

los tipos de paisaje en el área de influencia del proyecto. 
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7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

La división político-administrativa de la Provincia de Chiriquí incluye trece 

distritos con noventa y dos corregimientos y mil doscientos treinta y seis lugares 

poblados, la provincia de Chiriquí se encuentra ubicada en el sector oeste de 

Panamá teniendo como límites al norte la provincia de Bocas del Toro y la 

Comarca Ngäbe Bugle, al oeste la República de Costa Rica, al este la provincia 

de Veraguas y al sur el Océano Pacífico. 

El Corregimiento de Volcán tiene una superficie total de 233.7 km2 y una 

población de 12,717 habitantes. 

 

 

Historia:  

El Corregimiento de Volcán se conocía anteriormente con el nombre de 

Corregimiento del Barú. Posteriormente mediante el acuerdo N°5, del 30 de 

noviembre de 1924, se crea el corregimiento de Volcán. Las primeras 

comunidades fueron de la Nueva California (al este) y la de hato Volcán (al 

oeste) del corregimiento comunicadas por la carretera principal. 

Las normas que delimitaron geográficamente al distrito fueron establecidas por la 

Ley 55 del 13 de septiembre de 2013, sin embargo, a efectos de organización se 

fijó a futuro su fecha de entrada en vigencia para el 2 de mayo de 2019. Pero, a 

través de la Ley 22 del 9 de mayo de 2017, se adelantó la fecha de entrada en 

vigencia para el 1 de julio de 2017. 

 

El Distrito de Tierras Altas está dividido en 5 corregimientos: Volcán (cabecera), 

Cerro Punta, Cuesta de Piedra, Nueva California, Paso Ancho. 

 

Su economía se basa en la ganadería, cultivo de hortaliza, trasporte de carga y 

pasajeros, cultivo de flores, turismo, administración de hoteles y cabañas. 
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7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, 

entre otros 

Cabe mencionar que los datos plasmados a continuación pertenecen al área de 

influencia del proyecto (Corregimiento de Volcán), con datos de la población 

censada del año 2010. 

El Corregimiento de Volcán presenta una superficie de 233.7 km2, con una 

población censada en el año 2010 de 12,717 habitantes y una densidad de 

población de 54.4 Hab/Km2 (www.censos2010.gob.pa). El Corregimiento de 

Volcán tiene todos los servicios básicos necesarios para vivir cómodamente, 

agua potable, electricidad, escuelas, áreas comerciales y centros de salud, entre 

otros.  

Cuadro Nº 9. Superficie, población y densidad de población en la República, 

según provincia y corregimiento: censo 2010 

Provincia, 
distrito y 

corregimiento 

Superfi-
cie (Km²) 

Población 
Densidad de 

Habitantes por Km² 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí 6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

Volcán (Cab.) 233.7 7,146 10,188 12,717 30.6 43.6 54.4 

Fuente: Contraloría General de la República. 

El proyecto denominado: RGR PLAZA, estará ubicado en el Corregimiento de 

Volcán (Cab.), el cual cuenta con una población censada en el año 2010 de 

12,717 habitantes y una densidad de habitantes por km2 de 54.4 

 

Cuadro Nº 10. Población por y sexo y grupos de edad, según corregimiento 

donde se pretende desarrollar el proyecto: censo 2010. 

Edad 

Sexo, Distrito y Corregimiento 

Volcán (Cab.) 

Hombre Mujer Total 

0-14 2,030 1,970 4,000 

15-64 4,125 3,774 7,899 

65 y más 432 386 818 
TOTAL  6,587 6,130 12,717 

Fuente: Contraloría General de la República. 
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Concerniente a la distribución étnica y cultural según el Censo de Población y 

Vivienda de 2010 encontró que el 60% de los panameños son mestizos y 

mulatos, el 20% negros, el 14% blancos, el 6% indígenas y el 1% asiáticos, estos 

últimos en su mayoría de ascendencia china. En la Provincia de Chiriquí, la 

población latina o hispano-mestiza es la dominante en la provincia, y en la 

actualidad su número está aumentando gradualmente por efecto de la migración 

interna. Aun cuando existen registros de que existen población indígena y afro 

descendiente en la Provincia de Chiriquí (según los datos de la Contraloría, cerca 

de un 9% de la población de la Provincia de Chiriquí es indígena y apenas el 2% 

es afro descendiente). La economía de la provincia de Chiriquí, se basa 

principalmente en la producción agrícola y ganadera. 
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7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del plan 

de participación ciudadana 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del 

Ambiente (Ley 41 de 1998). Contemplado en el Decreto Ejecutivo N°2 de 27 de 

marzo de 2024, que modifica y adiciona disposiciones del Decreto Ejecutivo N°1 

de 01 de marzo de 2023.   

Con estas normativas, se busca informar a la población en el conocimiento de los 

nuevos proyectos y su aporte para ser considerados en el desarrollo de las 

diferentes etapas de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y en la 

ejecución del proyecto después de ser aprobado. 

La consulta pública aborda toda la vida de los proyectos y permite tener los 

primeros contactos con los miembros de la comunidad cuyo objetivo principal es 

considerar las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier posible 

afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier 

conflicto que se presente. 

Objetivos 

 Dar a conocer a la población circundante información y datos generales 

sobre el alcance del proyecto: RGR PLAZA. 

 Determinar la percepción de los miembros de las comunidades aledañas 

al proyecto, respecto a los impactos ambientales que se darán con la 

ejecución del proyecto y recopilar comentarios o recomendaciones por 

parte de los ciudadanos acerca del desarrollo del proyecto 

 Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad, a través de la comunicación efectiva y directa con la 

comunidad vecina involucrada en el proceso de consulta. 

 

Metodología 

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, 

sugerencias, inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fueron las 

encuestas directas a las personas residentes en el área de influencia del 
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proyecto, en este caso Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, 

Provincia de Chiriquí. 

 

CALCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico 

aleatorio; la muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los 

individuos de la población las mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. 

Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de muestra (n) para estudios en Ciencias 

Sociales con población finita, expresada a continuación:  

 

   
     

(   )        
 

 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son: 

 Tamaño poblacional o marco muestral (N). 

 Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% (z) 

(intervalo de confianza 1.96).  

 Error de la estimación al 18 % (e).  

 Deviación estándar poblacional (𝛔).  

 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos:  

 Tamaño poblacional (N): El área de impacto directo para Estudios de 

Impacto ambiental no ha sido definida por lo que se ha tomado como 

referencia la población que cuenta actualmente el corregimiento de Bajo 

Boquete que será la población que se verán directamente beneficiadas 

por el desarrollo del proyecto.  

 Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron en considerando la 

población del Corregimiento de Volcán (Cabecera) indicada en el censo 
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de población y vivienda del año 2010 que en ese momento es de 12,717 

habitantes.  

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

   
     

(   )        
 

 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

   
                 

(        )                
 

 

   
           

                 
 

 

   
           

        
 

 

        

 

               

 

Con 30 encuestas aplicadas, estadísticamente, se obtiene una representación de 

la percepción de la comunidad, con un error de muestreo de 18% sobre la 

ejecución del proyecto, considerando las variables antes señaladas, para el 

marco muestral (N). Cabe destacar que se entregaron volantes informativas a los 

encuestados. (Ver Anexos ENCUESTAS, FIRMA DE PERSONAS 

ENCUESTADAS Y MODELO DE VOLANTE INFORMATIVA). 
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Fotografía N°4-5. Realización de encuestas correspondientes al proyecto: RGR PLAZA. 
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RESULTADOS DE LA PERCEPCIÓN CIUDADANA   

Se aplicaron 30 encuestas en el área de influencia del proyecto, Corregimiento 

de Volcán, considerando el género, edad y ocupación laboral.  

 

 
Gráfica N° 6. Género de los Encuestados  

 

El 53% de las personas encuestadas son del sexo masculino y el 47% es 

femenino, entre las edades de 20 a 66 años. 

 

 
Gráfica Nº 7. Edades de los encuestados 

 

53% 
47% 

Genero de los Encuestados 

Masculino = 53%

Femenino = 47%

23% 

17% 60% 

Edades de los Encuestados 

20 - 30 Años = 23%

31 - 40 Años = 17%

41 ó más Años = 60%
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Las edades de las personas encuestadas concerniente al proyecto: RGR PLAZA, 

Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, se encuentran expresadas de 

la siguente manera: las edades entre 20 a 30 años corresponden a un 23%, las 

edades de 31 a 40 años presentan un 17% y finalmente un 60% de los 

encuestados respondieron tener entre 41 ó más años de edad. 

 

Gráfica N°8. Conocimiento del proyecto por parte de los Encuestados  

 

El 20% de los encuestados indicó tener conocimiento del proyecto, mientras que 

el 80% respondió NO tener conocimiento sobre el proyecto: RGR PLAZA. 

 

 

20% 

80% 

Conocimiento del Proyecto 

SÍ Conocen

NO Conocen



pág. 51 
 

 

Gráfica N°9.  Beneficio del proyecto para la comunidad  

 

Según los datos obtenidos se puede decir que el 100% de los encuestados 

opinan que el proyecto es beneficioso para la comunidad. 

 

 
Gráfica N°10. Percepción de los encuestados sobre la Afectación al Medio Ambiente en el área a 
desarrollar el proyecto: RGR PLAZA. 
 

Según la encuesta realizada, el 100% de los entrevistados manifiestan que el 

proyecto NO afectaría el ambiente del lugar (estacionamientos provisionales). 
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Gráfica N°11.  Percepción de los encuestados al respecto de algún tipo de afectación personal o 

familiar debido al proyecto: RGR PLAZA. 
 

Según la encuesta efectuada a los residentes cercanos al área del proyecto, los 

entrevistados respondieron en un 100% que el proyecto NO causaría ninguna 

afectación personal o familiar. 

 

 
Gráfica N° 12. Percepción de los encuestados sobre la aceptación de la comunidad 

correspondiente proyecto: RGR PLAZA. 

 

El 100% de los entrevistados (30 personas) están de acuerdo con el desarrollo 

del proyecto: RGR PLAZA. 
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Gráfica N° 13. Percepción General de los entrevistados sobre el proyecto: RGR PLAZA. 

 

Analizando de manera general los resultados a 5 de las 6 preguntas realizadas a 

30 personas del Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, 

correspondientes al proyecto: RGR PLAZA, se destaca que el 20% de los 

encuestados están enterados del proyecto, mientras que el 80% desconoce del 

mismo; el 100% contesto que el proyecto es beneficioso para la comunidad; el 

100% indicó que el proyecto NO tendría alguna afectación al medio ambiente del 

lugar (estacionamientos); el 100% de los entrevistados respondieron que el 

proyecto NO causará ninguna afectación personal o familiar y finalmente un 

100% de los entrevistados (30 personas) acepta el desarrollo del proyecto. 

 
 
 
 
 

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

20% 

80% 

100% 

0% 0% 

100% 

0% 

100% 100% 

0% 

Resultado de Encuestas 



pág. 54 
 

 
Gráfico Nº 14.  Ocupación Laboral de los encuestados. 

 

Ocupación Laboral; En el aspecto laboral encontramos que de la muestra 

encuestada el 27% son administradoras del hogar, el 17% manifestó ser 

independientes, otro 43% labora en el sector privado, el 3% en el sector público y 

finalmente el 10% son jubilados.     

Volante Informativa  

El mismo día que se realizaron las encuestas se entregaron volantes 

informativas a las personas de la comunidad más cercana al proyecto, 

Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas. En anexo se presenta el 

modelo de la volante informativa del proyecto: RGR PLAZA. 
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Adm.ora del Hogar = 27%
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Fotografía N°6. Fotografía tomada durante la entrega de volante informativa, Corregimiento de 

Volcán, Distrito de Tierras Altas.   

 
 
Recomendaciones de las personas encuestadas residentes de la 

comunidad. 

En la pregunta Nº 6 de las encuestas realizadas en la comunidad (ver anexos), 

que dice: ¿Qué recomendación daría Usted al promotor del proyecto?                  

Se destacan las siguientes recomendaciones: 

 Que el promotor tenga muy en cuenta la mano de obra de la comunidad 

(generación de empleos). 

 Cumplir con las medidas de mitigación para desechos sólidos.  

 Evitar que los nuevos locales comerciales se dediquen a la venta de 

alcohol.  
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7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura  

En la sección de anexos del presente documento se puede apreciar el INFORME 

ARQUEOLÓGICO PARA EL PROYECTO “RGR PLAZA”, elaborado por el 

Arqueólogo Carlos M. Fitzgerald B., con registro del Ministerio de Cultura          

Nº 09-09 DNPH. 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

El área de la comunidad de Volcán es una zona con un paisaje bastante afectado 

por el creciente desarrollo urbano. El área destinada para este proyecto no 

escapa de esta realidad, como resultado tenemos un área ya intervenida por 

actividades antropogénicas (área comercial). 

 

Figura Nº3. Imagen de visualización del paisaje cercano al área de influencia del 

proyecto. 

Fuente: Google Earth (fecha de imagen 15/1/2024). 
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8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

A continuación se presenta la identificación, y valoración de los riesgos e 

impactos ambientales y socioeconómicos que puedan generarse como 

consecuencia de la planificación, construcción y operación, con base en el 

conocimiento de los aspectos técnicos y de la caracterización del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases 

Cuadro Nº 11. Análisis de la línea base actual en comparación con las 

trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de planificación.  

FASE DE PLANIFICACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

AIRE  

No se perciben malos 
olores en el are. Los ruidos 
tienen su fuente 
principalmente en por los 
vehículos que circulan por 
las vías próximas al 
proyecto. No se generan 
partículas en suspensión.      

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente.  

SUELO  
La topografía del terreno 
es plana en un 100% 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

AGUA  
Dentro de la propiedad no 
existen fuentes de agua 
superficiales  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FLORA  

La vegetación 
característica del terreno 
está representada 
principalmente por 
gramíneas.  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FAUNA  
En el sitio del proyecto 
solamente se registró 1 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
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FASE DE PLANIFICACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

especie de aves de fácil 
movilización.     

en el ambiente. 

DESECHOS 
ORGÁNICOS E 
INORGÁNICOS  

En el sitio no se 
encontraron residuos.  

Se espera desechos como 
papel, producto de los 
trámites, permisos y 
aprobaciones que se 
necesiten para dar inicio a 
la construcción de la 
edificación. Se aplicará 
reciclaje de papel.  

SEGURIDAD 
OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 
desarrollar no hay 
estructuras físicas 
construidas.  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

PAISAJE  

El área de impacto directo 
del proyecto esta 
intervenido. Es una zona 
urbana.  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

SOCIOECONÓMICO  

En el área de influencia del 
proyecto de caracteriza 
por ser un área comercial. 

Generación de empleo, 
debido a los trámites y 
permisos que deben 
obtenerse.  

 

Cuadro Nº 12. Análisis de la línea base actual en comparación con las 

trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de construcción.  

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

AIRE  

No se perciben malos 
olores en el are. Los ruidos 
tienen su fuente 
principalmente en por los 
vehículos que circulan por 
las vías próximas al 
proyecto. No se generan 
partículas en suspensión.      

Se espera un aumento 
temporal en los niveles de 
ruido, partículas (polvo) y 
vibraciones, a causa de las 
actividades de 
construcción, así como la 
generación de gases 
debido al uso de vehículos, 
equipo y maquinaria. 

SUELO  
La topografía del terreno 
es plana en un 100% 

Se realizará adecuación  
del terreno para  marcar  la  
zona  de construcción. No 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

se esperan procesos 
erosivos. 

AGUA  
Dentro de la propiedad no 
existen fuentes de agua 
superficiales  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FLORA  

La vegetación 
característica del terreno 
está representada 
principalmente por 
gramíneas. 

Se realizará la tala de los 
arbustos. 

FAUNA  

En el sitio del proyecto 
solamente se registró 1 
especies de aves de fácil 
movilización.     

No se espera reubicación 
de fauna silvestre, ya que 
las especies observadas 
(aves) son de fácil 
movilización.  

DESECHOS 
ORGÁNICOS E 
INORGÁNICOS  

En el sitio no se 
encontraron residuos.  

Se espera generación de 
desechos sólidos y 
líquidos producto de las 
actividades propias de la 
construcción.  No  se  
espera desechos 
peligrosos 

SEGURIDAD 
OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 
desarrollar no hay 
estructuras físicas 
construidas.  

En esta fase existe una 
posibilidad de que ocurran 
accidentes labores    en    
la    población    de 

trabajadores que estén 
presenten en la 
construcción de la obra. 

PAISAJE  

El área de impacto directo 
del proyecto esta 
intervenido. Es una zona 
urbana.  

No habrá impacto visual. 

SOCIOECONÓMICO  
En el área de influencia del 
proyecto de caracteriza 
por ser un área comercial. 

Generación de empleos 
directos e indirectos. 

 

 

 



pág. 60 
 

Cuadro Nº 13. Análisis de la línea base actual en comparación con las 

trasformaciones que genera el proyecto durante la fase de operación.   

FASE DE OPERACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

AIRE  

No se perciben malos 
olores en el are. Los ruidos 
tienen su fuente 
principalmente en por los 
vehículos que circulan por 
las vías próximas al 
proyecto. No se generan 
partículas en suspensión.      

No se espera ruido, ni 
olores, ni vibraciones. 

SUELO  
La topografía del terreno 
es plana en un 100% 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

AGUA  
Dentro de la propiedad no 
existen fuentes de agua 
superficiales  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FLORA  

La vegetación 
característica del terreno 
está representada 
principalmente por 
gramíneas.  

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

FAUNA  

En el sitio del proyecto 
solamente se registró 1 
especies de aves de fácil 
movilización.     

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 

DESECHOS 
ORGÁNICOS E 
INORGÁNICOS  

En el sitio no se 
encontraron residuos.  

Se espera generación de 
desechos comunes propio 
de las actividades 
comerciales. Con las 
medidas de mitigación 
apropiadas se reducirá el 
riesgo de basura en el 
suelo. 

SEGURIDAD 
OCUPACIONAL  

Dentro del polígono a 
desarrollar no hay 
estructuras físicas 
construidas.  

En esta fase podrá haber 
una baja incidencia de 
accidentes, producto del 
mantenimiento de la 
estructura. 

PAISAJE  
El área de impacto directo 
del proyecto esta 
intervenido. Es una zona 

En esta fase no se 
esperan transformaciones 
en el ambiente. 
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FASE DE OPERACIÓN  

FACTOR (FÍSICO, 
BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) 
LÍNEA BASE ACTUAL 

TRANSFORMACIONES 
ESPERADAS 

urbana.  

SOCIOECONÓMICO  
En el área de influencia del 
proyecto de caracteriza 
por ser un área comercial. 

Generación  de  empleo  
directo  e indirecto. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los 

efectos, características o circunstancias que presentara o generara la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de 

influencia 

Cuadro Nº 14. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO  

N
o

 O
c
u

rr
e
 

D
ir

e
c
to

 

In
d

ir
e
c
to

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o

 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y 
fauna y sobre el ambiente en general. 

    

a.  Producción  y/  o  manejo  de  sustancias  peligrosas  y  
no  peligrosas, atendiendo  a  su  composición,  cantidad  y  
concentración,  así  como  la disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos. 

    

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 
radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas 
artificiales. 

    

c.   Producción   de   efluentes,   líquidos,   emisiones   
gaseosas,   o   sus combinaciones atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así como de emisiones 
fugitivas de gases o partículas producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

    

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.     

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales. 

    

a. La alteración del estado actual de suelos.     

b. La generación o incremento de procesos erosivos.     

c. La pérdida de fertilidad en suelos.     

d. La modificación de los usos actuales del suelo.     
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO  

N
o

 O
c
u

rr
e

 

D
ir

e
c
to

 

In
d

ir
e
c
to

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o

 

e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes 
sobre el suelo. 

    

f. La alteración de la geomorfología.     

g. La alteración de los parámetros físicos químicos y 
biológicos del agua superficial, continental o marítima y 
subterránea. 

    

h. La modificación de los usos actuales del suelo.     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o 
subterráneas. 

    

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y 
oleajes. 

    

k. La alteración del régimen hídrico.     

l. La afectación sobre la diversidad biológica.     

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y 
fauna. 

    

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna flora u 
otros recursos naturales. 

    

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.     
CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área 
clasificada como protegida o con valor paisajístico, 
estético y/o turístico. 

    

a. La afectación, intervención o explotación de recursos 
naturales que se encuentran en áreas protegidas y/o zonas 
de amortiguamiento. 

    

b. La afectación, intervención o explotación de área con 
valor paisajístico, estético y/o turístico. 

    

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 
paisajístico, estético y/o turístico. 

    

d. La afectación, modificación y/o degradación en la 
composición del paisaje. 

    

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de 
investigaciones científicas. 

    

CRITERIO 4. Sobre los sistema de vida y/o costumbres 
de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

    

a.  El  reasentamiento  o  desplazamiento  de  comunidades  
humanas  y/o individuos, de manera temporal o 
permanentemente. 

    
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

IMPACTO  

N
o

 O
c
u

rr
e

 

D
ir

e
c
to

 

In
d

ir
e
c
to

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o

 

b.  La  afectación  de  grupos  humanos  protegidos  por  
disposiciones especiales. 

    

c. La transformación de las actividades económicas, 
sociales o culturales. 

    

d. Afectación a los servicios públicos.     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan 
de base para alguna  actividad  económica,  de  
subsistencia,  así  como  de  actividades sociales o 
culturales de seres humanos 

    

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, 
edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, 
arqueológico y perteneciente al patrimonio cultural. 

    

a. La afectación, modificación y/o deterioro de 
monumentos, sitos, recursos u  objetos  arqueológicos,  
antropológicos,  paleontológicos,  monumentos históricos y 
sus componentes. 

    

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos 
arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 

    

 

 

Los impactos ambientales negativos que generará el proyecto son bajos o leves, 

sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del 

área de influencia donde se pretende desarrollar, por lo tanto, el EsIA se 

caracteriza como categoría I.   
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8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases, para los cual debe 

utilizar el resultados del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental 

A continuación, se presenta los principales impactos ambientales y 

socioeconómicos que serán generados por las acciones o actividades 

proyectadas para la ejecución del proyecto. 

Cuadro Nº 15. Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del 
proyecto en la fase de construcción y operación. 

FASE 

 

 

MEDIO  
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

IMPACTOS 

SOCIOECONÓMICOS 

CONSTRU-

CCIÓN  

 FÍSICO 
/AIRE 

 Afectación de la calidad 
del aire por partículas 
suspendidas. 

 Generación   de   
empleos. 

 FÍSICO 
/AIRE 

 Afectación a la salud de 
los trabajadores por 
generación de ruido y 
vibraciones. 

 Activación   de la 
económica local. 

 FÍSICO 
/SUELO 

 Generación de procesos 
erosivos. 

 Riesgos laborales, 
peatonales y 
vehiculares. 

 FÍSICO 
/SUELO 

 Afectación a la calidad 
del suelo por derrame 
de hidrocarburos. 

 

 FÍSICO 
/SUELO 

 Generación de 
desechos sólidos. 

 

 FÍSICO 
/SUELO 

 Generación de 
desechos líquidos.  

 

 BIOLÓGICO
/ FLORA 

 Perdida de cobertura 
vegetal. 

 

OPERACIÓN  
 FÍSICO 

/SUELO 
 Generación de 

desechos sólidos y 
líquidos. 

 Generación de 
empleos. 
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8.4. Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos 

 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede 

asignar la importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto 

en todas y cada una de sus etapas. Se tomó como base la metodología de 

Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 

Cuadro Nº 16. Criterios de evaluación de la matriz de significancia ambiental 

Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor 

Naturaleza de 
Impacto 

 

benéfico 
 

+ 
Reversibilidad 

(RV) 

Reversible 1 
Poco reversible 2 

 
perjudicial 

 
- 

Reversible con 
mitigación 

 

4 

Irreversible 8 

Intensidad (I) 

 

Baja 
 

1 
Acumulación 

(AC) 

No 
acumulativo 

 

1 

Media  

2 
Poco 

acumulativo 

 

2 

Alta 4 Acumulativo 4 
Muy Alta 8 

Efecto (EF) 
Indirecto 1 

Total 12 Directo 4 

Extensión (EX) 

Puntual 1 
Sinergia (SI) 

Sin sinergismo 1 
Parcial 2 Sinérgico 2 

Extenso 4 Muy sinérgico 4 
Total 8 

 

Recuperabilidad 
(MC) 

Inmediata 1 

Momento 
(MO) 

Largo plazo 1 Medio plazo 2 
Mediano plazo 2 Mitigable 4 

Inmediato – 
corto plazo 

 

4 
 

Irrecuperable 
 

8 

Crítico 8 
Periodicidad 

(PR) 

Irregular 1 

Persistencia 
(PE) 

Fugaz 1 Periódico 2 
Temporal 2  

Continuo 
 

4 
Permanente 4 

 

IMPORTANCIA (I) 
<24 Impacto irrelevante 
25 - 49 Impacto bajo 
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+/- =(3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 
 

De donde: 

50 -74 Impacto severo 

 
> 75 Impacto crítico 
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Cuadro Nº 17. Criterios Valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto. 

MEDIO / FACTOR 
IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

V
IM

IE
N

T
O

 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

FÍSICO /AIRE 
Afectación de la calidad del aire por 
partículas suspendidas. 

 
(-) 

 
6 

 
4 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
22 

FÍSICO /AIRE 
Afectación a la salud de los 
trabajadores por generación de ruido 
y vibraciones. 

(-) 6 4 4 2 1 1 1 4 1 1 24 

 
FÍSICO / SUELO 

Generación de procesos erosivos.  
(-) 

 
6 

 
8 

 
4 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
2 

 
30 

FÍSICO / SUELO 
Afectación a la calidad del suelo por 
derrame de hidrocarburos. 

(-) 6 2 4 2 2 1 1 4 1 4 26 

FÍSICO / SUELO Generación de desechos sólidos (-) 6 4 2 2 2 1 1 4 1 2 24 
FÍSICO / SUELO Generación de desechos líquidos (-) 6 4 4 2 2 2 1 4 1 2 27 

BIOLÓGICO / FLORA Perdida de cobertura vegetal (-) 6 8 4 2 4 2 1 4 1 2 33 

SOCIO-ECONÓMICO/ 
EMPLEO 

Generación de empleos 
(+) 12 4 2 2 2 2 1 4 2 4 34 

SOCIO-ECONÓMICO/ 
ECONOMÍA 

Activación de la economía local 
(+) 12 4 2 2 2 2 1 4 2 4 34 

SOCIO-ECONÓMICO/ 
RIESGO A LA SALUD 

Riesgos laborales, peatonales y 
vehiculares 

(-) 6 4 4 2 2 2 1 4 2 4 30 

 

 

 



pág. 68 
 

Análisis  de  los  Impactos  Ambientales  y  socioeconómicos  en  base  al  

resultado  de  la Significancia o clasificación del Impacto. 

 

 Se identificación un total de 10 impactos entre ambientales y 

socioeconómicos. 

 De los 10 impactos identificados, 2 son de naturaleza positiva (+) y 8 son de 

naturaleza negativa (-). 

 De los impactos identificados, 3 son de significancia o calificación 

IRRELEVANTE. 

 De los impactos identificados, 7 son de significancia o calificación BAJO. 

 

8.5. Justificación de la categoría del estudio de impacto ambiental en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

El Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 y su modificación con el 

Decreto Ejecutivo No.2 del 27 de marzo de 2024, establecen que un Estudio de 

Impacto Ambiental es Categoría I, cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se 

pretende desarrollar.  

Luego de analizar la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará el proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases y 

después de valorizar los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de la 

Matriz de Importancia Ambiental, de la guía metodológica para la evaluación de 

los Estudios de Impacto Ambiental de Vitora Conesa Fernández 1997, donde 

cada impacto identificado se analiza su naturaleza, intensidad, extensión, 

movimiento, persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, 

periodicidad, recuperabilidad, entre otros, se concluye que el Estudio de Impacto 

Ambiental para desarrollar el proyecto denominado: RGR PLAZA, es Categoría I. 

Los impactos negativos se clasifican en irrelevantes y bajos. 
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Finalmente, las medidas establecidas en el PMA para mitigar los impactos son 

de extendida aplicación en la industria de la construcción. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases 

Se considera que los riesgos del proyecto son mínimos, debido a que el área del 

terreno es de 480 m2. 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se 

ejecutarán trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, 

por lo que las posibilidades de accidentes de consideración son muy reducidas. 

Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones 

y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en 

ambos casos se atenta contra la integridad física del personal. 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

Etapa de Planificación 

 No se consideran riesgos en esta fase 

Etapa de Construcción 

 Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja 

 Incendios /explosión - importancia baja 

 Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja 

Etapa de Operación 

 No se consideran riesgos en esta fase. 
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9.0. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es el conjunto de actividades realizadas para 

prevenir, corregir, mitigar o compensar los impactos ambientales negativos, 

derivados de la ejecución del proyecto identificaos previamente. 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el 

efecto que el mismo introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de 

influencia. 
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9.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o 

controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómicos, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Cuadro No 18. Descripción de las medidas de mitigación para el proyecto: RGR PLAZA. 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 
COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDA 

Afectación de la calidad 

del aire por partículas 

suspendidas. 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 

época seca, para evitar generación de polvo.  

Usar vehículos en buenas condiciones mecánicas. 

Usar equipo de protección personal EPP y de 

bioseguridad (durante la etapa de construcción).  

Diario 

Revisión mecánica 

mensual de los vehículos 

a utilizar. 

Inspección diaria a 

trabajadores del uso del 

EPP. 

Esta dentro del costo 

de inversión del 

proyecto, no es un 

costo ambiental 

Afectación a la salud de 

los trabajadores por 

generación de ruido y 

vibraciones. 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 

6:00 p.m. 

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la 

generación de ruido.  

Dotar de equipos de protección auditiva a aquellos 

trabajadores expuestos a más de 85 dBA en 8 horas 

y mantener vigilancia de uso (en caso de 

requerirse). 

Semanal Esta dentro del costo 

de mantenimiento del 

equipo, no es un 

costo ambiental 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 
COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDA 

Generación de procesos 

erosivos. 

Durante la actividad de adecuación de terreno 

aplicar medidas de control de sedimentos, usando 

malla geotextil, sacos de arena, entre otros; con el 

objetivo de evitar aporte de sedimentos a los 

drenajes pluviales.  

Realizar recorridos frecuentas en el proyecto, 

verificando que los drenajes pluviales se mantengan 

sin obstrucciones y limpios.  

Semanal Esta dentro del costo 

de inversión del 

proyecto, no es un 

costo ambiental 

Afectación a la calidad 

del suelo por derrame 

de hidrocarburos. 

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y 

combustible), en caso de darse accidentalmente 

recoger el suelo, y depositarlo en tanque para luego 

llevarlos al Relleno Sanitario de David 

El equipo pesado que se utilizará en el proyecto, 

recibirá mantenimiento en talleres fuera del 

proyecto. 

Monitoreo Diario de la 

maquinaria. 

Incluido en el costo 

de mantenimiento de 

la maquinaria  

Generación de 

desechos Sólidos 

Habilitar un sitio de acopio dentro del proyecto para 

la recolección temporal de los desechos de la 

construcción (restos de madera, caliche, sacos de 

centenos, etc.). 

Firmar contrato con el Municipio de Tierras Altas o 

empresa recolectora para la recolección de los 

residuos de la construcción. 

En el área de construcción deberá contar con 

Semanal B/. 400.00 En fase de 

construcción.  

 

Durante la operación 

se establecerá la tasa 

de aseo Municipal o 

privada. 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 
COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDA 

recipientes con tapas, para la colocación de los 

desechos sólidos de los trabajadores (envases de 

comida, bebidas, etc.), los mismos serán retirados 

con frecuencia para evitar proliferación de vectores. 

Generación de 

desechos Líquidos 

Durante la construcción los obreros utilizarán la 

letrina portátil que se alquile.  

Durante la operación de la estructura tendrán baños 

higiénicos cuyo sistema sanitario estará conectado a 

un tanque séptico.    

Semanal (construcción) 

 

Forma parte de los 

costos de inversión 

del proyecto, no es un 

costo ambiental. 

Perdida de Cobertura 

vegetal  

Reforestar con gramíneas y plantas ornamentales 

las áreas del proyecto que lo permita 

Semanal  

 

B/. 75.00 En fase de 

construcción.  
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9.1.1. Cronograma de ejecución 

Cuadro Nº 19. Cronograma de Ejecución. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS  

 

AÑO 1 

 
 

AÑO 2 

T3 T4 T1 T2 T3 T4 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 
época seca, para evitar generación de polvo  

      

Usar vehículos en buenas condiciones mecánicas.       

Usar equipo de protección personal EPP y de 
bioseguridad (casco, guantes, lentes, mascarillas, 
arnés, botas, chalecos o fajas reflectantes, protectores 
de oído). 

      

 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 
6:00 p.m. 

      

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso.       

Mantener el equipo en buen estado para evitar la 
generación de ruido.  

      

Dotar de equipos de protección auditiva a aquellos 
trabajadores expuestos a más de 85 dBA en 8 horas y 
mantener vigilancia de uso (en caso de requerirse).. 

      

 

Durante la actividad de adecuación de terreno aplicar 
medidas de control de sedimentos, usando malla 
geotextil, sacos de arena, entre otros; con el objetivo 
de evitar aporte de sedimentos a los drenajes 
pluviales. 

      

Realizar recorridos frecuentas en el proyecto, 
verificando que los drenajes pluviales se mantengan 
sin obstrucciones y limpios. 

      

 

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y 
combustible), en caso de darse accidentalmente 
recoger el suelo, y depositarlo en tanque para luego 
llevarlos al Relleno Sanitario de David. 

      

El equipo pesado que se utilizará en el proyecto, 
recibirá mantenimiento en talleres fuera del proyecto. 

      
 

Habilitar un sitio de acopio dentro del proyecto para la 
recolección temporal de los desechos de la 
construcción (restos de madera, caliche, sacos de 
centenos, etc.). 

      

Firmar contrato con el Municipio de Tierras Altas o 
empresa recolectora para la recolección de los 
residuos de la construcción. 

      

En el área de construcción deberá contar con 
recipientes con tapas, para la colocación de los 
desechos sólidos de los trabajadores (envases de 
comida, bebidas, etc.), los mismos serán retirados con 
frecuencia para evitar proliferación de vectores. 

      

 

Durante la construcción los obreros utilizarán la letrina       
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MEDIDA DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS  

 

AÑO 1 

 
 

AÑO 2 

T3 T4 T1 T2 T3 T4 

portátil que se alquile.  

Durante la operación de la estructura tendrán baños 
higiénicos cuyo sistema sanitario estará conectado a 
un tanque séptico.    

      

 

Reforestar con gramíneas y plantas ornamentales las 
áreas del proyecto que lo permita 

      

* T1, T2… = primer trimestre, segundo trimestre,… 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 

El programa de monitoreo ambiental tiene como función garantizar la eficiencia y 

eficacia de las medidas ambientales contenidas en el Plan de Manejo Ambiental, 

permitiendo mediante la evaluación diaria o periódica, la implementación de 

medidas de monitoreo o de tipo correctivas.  

 

Cuadro Nº 20. Monitoreo Ambiental. 

IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

Afectación de la calidad 
del aire por partículas 

suspendidas. 

Se deberá mantener el área 
húmeda, en especial en época 
seca, para evitar generación de 
polvo.  
Usar vehículos en buenas 
condiciones mecánicas. 
Usar equipo de protección personal 
EPP y de bioseguridad (durante la 
etapa de construcción).  

Diario  
Revisión mecánica 
mensual de los 
vehículos a utilizar. 
 
Inspección diaria a 
trabajadores del uso del 
EPP. 

Afectación a la salud de 
los trabajadores por 

generación de ruido y 
vibraciones. 

Mantener un horario de trabajo 
entre las 7:00 a.m. a 6:00 p.m. 
Apagar el equipo de trabajo que no 
esté en uso. 
Mantener el equipo en buen estado 
para evitar la generación de ruido.  
Dotar de equipos de protección 
auditiva a aquellos trabajadores 
expuestos a más de 85 dBA en 8 
horas y mantener vigilancia de uso 
(en caso de requerirse). 

Semanal 

Generación de procesos 
erosivos. 

Durante la actividad de adecuación 
de terreno aplicar medidas de 
control de sedimentos, usando 
malla geotextil, sacos de arena, 

Semanal 
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IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECIFICAS 
MONITOREO 

entre otros; con el objetivo de evitar 
aporte de sedimentos a los 
drenajes pluviales.  
Realizar recorridos frecuentas en el 
proyecto, verificando que los 
drenajes pluviales se mantengan 
sin obstrucciones y limpios.  

Afectación a la calidad 
del suelo por derrame de 

hidrocarburos. 

Evitar el derrame de hidrocarburos 
(aceites y combustible), en caso de 
darse accidentalmente recoger el 
suelo, y depositarlo en tanque para 
luego llevarlos al Relleno Sanitario 
de David. 
El equipo pesado que se utilizará 
en el proyecto, recibirá 
mantenimiento en talleres fuera del 
proyecto. 

Monitoreo diario de la 
maquinaria. 

Generación de desechos 
Sólidos 

Habilitar un sitio de acopio dentro 
del proyecto para la recolección 
temporal de los desechos de la 
construcción (restos de madera, 
caliche, sacos de centenos, etc.). 
Firmar contrato con el Municipio de 
Tierras Altas o empresa recolectora 
para la recolección de los residuos 
de la construcción. 
En el área de construcción deberá 
contar con recipientes con tapas, 
para la colocación de los desechos 
sólidos de los trabajadores 
(envases de comida, bebidas, etc.), 
los mismos serán retirados con 
frecuencia para evitar proliferación 
de vectores. 

Semanal 

Generación de desechos 
Líquidos 

Durante la construcción los obreros 
utilizarán la letrina portátil que se 
alquile.  
Durante la operación de la 
estructura tendrán baños higiénicos 
cuyo sistema sanitario estará 
conectado a un tanque séptico.    

Semanal (construcción) 

 

Perdida de Cobertura 
vegetal  

Reforestar con gramíneas y plantas 
ornamentales las áreas del 
proyecto que lo permita 

Semanal  
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9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en 

ambos casos se atenta contra la integridad física del personal. 

El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se 

presenten accidentes o eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad de 

los empleados y las comunidades ubicadas en el radio de influencia del proyecto, 

2) los recursos naturales del lugar, a saber, el aire, agua, flora, fauna y suelo y 3) 

el normal desarrollo de las actividades del proyecto. 

Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha 

establecido el siguiente orden: el riesgo identificado o peligro de que algo 

indeseable ocurra, el área de ocurrencia o sitio del proyecto donde pueda 

presentarse, seguidamente se establecen las acciones preventivas de rigurosa 

implementación, las personas responsables de ejecutar estas medidas, que por lo 

general son el gerente del proyecto y el contratista y finalmente las entidades con 

las que se deberá coordinar. 

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

2. Incendio /explosión 

3. Derrames de productos derivados del petróleo. 

 

Cuadro Nº 21. Riesgos ambientales.  

RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

Accidentes 

laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

En distintos 

frentes de 

trabajo 

1. Procurar contratar personal 
idóneo (con experiencia en los 
trabajos asignados). 
2. Suministrar      equipo      de 
protección al personal (cascos, 
guantes, gafas, botas, 
protecciones auditivas, chalecos 
reflectivos) y verificar su uso. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

3.   Inducción sobre seguridad 
laboral; que incluya 
procedimientos y prácticas 
obligatorias de salud y 
seguridad y primeros auxilios. 
4.   Mantener en absoluto orden 
y limpieza en todas las áreas de 
trabajo con el propósito de evitar 
accidentes.  
5.   Colocar señales de 
advertencia en las áreas de 
trabajo, conos de seguridad, 
letreros informativos y 
preventivos. 
6.  Implementar el 
mantenimiento programático del 
equipo y maquinaria, éste debe 
ser operado por personal 
capacitado y debe contar con 
alarmas de retroceso y luces 
amarillas para prevención de 
accidentes. 
7.   Evitar el ingreso de terceros 
a los sitios de trabajo, sin la 
previa autorización del inspector 
o sin las medidas de seguridad 
requeridas. 

Incendio 

/explosión 

Área del 

proyecto y 

sobre 

maquinarias 

1.   Capacitar  al  personal  por  
una empresa certificado en el 
uso y manejo de extintores e 
hidrocarburos,  seguridad 
laboral, salud ocupacional, 
primeros auxilios y contención 
de incendios, entre otro, dirigido 
a todo el personal de la obra. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 

Derrame de 

hidrocarburos, 

fugas o goteos 

Maquinaria en 

general 

1. Mantenimiento mecánico 
diario al equipo y maquinaria 
/tanques, bombas inyectores, 
filtros, mangueras, etc) 

2. Mantenimiento del material 
absorbente,  aserrín  para 
derrame en tierra firme 

3. Recoger el suelo 
contaminado 
y trasladarlo a los sitios 
autorizados y presentar la 
certificación de esta 
disposición final. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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9.6. Plan de Contingencia 

Para este Estudio de Impacto Ambiental se ha confeccionado un plan de 

contingencia que detalla las medidas o reacciones previstas, para enfrentar de 

manera inmediata situaciones de emergencia, tendientes a disminuir o evitar las 

afectaciones a la salud humana o ambiental, debido a fenómenos naturales, 

errores humanos o situaciones fortuitas relacionados con las actividades del 

proyecto, durante las etapas de construcción, operación y abandono. 

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en 

donde se denotan los eventos identificados en base al plan de prevención de 

riesgos, las áreas o sitios donde puede ocurrir, las fases del proyecto en que se 

presenta la situación contingente, las medidas o acciones de contingencia en caso 

de suscitarse el evento, los responsables de velar por el cumplimiento de esas 

acciones y finalmente la entidad oficial o autoridad competente con las que se 

deberán coordinar. 

 

Evento suscitado: Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

Acciones de contingencia: 

 Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 

 Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 

 Traslado del accidentado al centro médico más cercano. 

 Informar inmediatamente a los superiores (por radio u otro medio 

disponible). 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 

 

Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo. 

Acciones de contingencia: 

 De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor espacio 

posible con el uso de materiales absorbentes, como aserrín y esponjas 
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industriales. Evitar en todo momento que el producto derramado llegue a 

cursos de agua.  

 Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en 

tanques o cubos cerrados para su disposición final en un sitio aprobado por 

las autoridades competentes. Recordar que no se debe enterrar suelo y 

materiales absorbentes contaminados con derivados de petróleo. 

Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, 

Autoridad Nacional del Ambiente, Servicio Nacional de Protección Civil, 

Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 

Evento suscitado: Incendio /explosión 

Acciones de contingencia: 

 Equipar y capacitar una cuadrilla de trabajadores para el control de 

incendios menores en caso de evento. 

 Mantener una línea directa con el personal de emergencias del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos y el SINAPROC. 

 Realizar inspecciones preventivas periódicas, a los alrededores del 

polígono y colindancias del proyecto, para detectar cualquier posibilidad de 

incendio producto de las fugas de combustibles en los equipos que tienen 

mal funcionamiento y en quema esporádica no autorizado de residuos o 

desechos sólidos. 

 Contar en el proyecto por lo menos con 2 unidades de extintores tipo ABC 

durante la etapa de construcción. 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 

9.7. Plan de Cierre 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las 

labores de construcción del edificio. Para ello se proponen las siguientes medidas: 
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 Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan  dispuesto  como  patio  de acopio  de  

materiales,  depósito,  oficina de  campo (contenedores).  

 Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas, restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo 

raso/tubos pvc/baldosas, formaletas, madera, envases, zinc. Repicar restos 

de cemento endurecido. 

 Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger 

todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan 

utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y 

llevarlos al Relleno Sanitario de David. 

Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 500.00. 

 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Cuadro N°22. Costos de la gestión ambiental. 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/.) 

Elaboración de EsIA (incluye análisis de línea base) 2,800.00 

Pago de tarifa de evaluación de EsIA  353.00 

Plan de Manejo Ambiental (medidas de mitigación)  600.00 

Plan de Contingencia  400.00 

Plan de Cierre  300.00 

TOTAL 4,453.00 
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11.0. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Asdasd 

11.1. Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los 

consultores debidamente notariadas, indicando el componente que elaboró 

como especialista 

Asdasd 

11.2 Lista de nombres, números de cédula, firmas originales de los 

profesionales de apoyo debidamente notariadas, identificando el 

componente que elaboró como especialista e incluir copia simple de cédula.  

Adasd 
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

Este proyecto a realizarse colindante a la Carretera Vía Cerro Punta, 

Corregimiento de Tierras Altas no generará impactos ambientales negativos 

significativos, ni riesgos ambientales significativos. 

Durante la construcción de la edificación pueden darse accidentes laborales, los 

cuales pueden evitarse mediante el uso de equipo de seguridad y una vigilancia 

permanente de las actividades en la obra basadas en seguridad, salud e higiene. 

 

Recomendaciones: 

Considerar la contratación de mano de obra local. 

Mantener en lugar visible los números telefónicos del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, Hospitales y Centros de Salud de David y del Sistema Nacional de 

Protección Civil. 

El promotor del proyecto o su respectivo contratista, deben proporcionarle a todos 

los trabajadores su equipo de protección personal y de bioseguridad dependiendo 

del frente de trabajo. 
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14.0. ANEXOS 

14.1. Copia de solicitud de evaluación de Estudio de impacto ambiental y 

Copia de la cedula del Representante Legal. 

14.2. Copia de Paz y Salvo, y copia de recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 

14.3. Copia de certificado de existencia de persona jurídica.    

14.4. Copia de Certificado de Propiedad. 

14.5. Solicitud de Uso de Suelo (Nº de Control 323). 

14.6. Certificado de Suministro, emitido por el IDAAN. 

14.7. Plano del Proyecto. 
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14.8. Prueba de Infiltración. 

14.9. Informe de Inspección de Calidad de Aire (PM-10). 

14.10. Informe de Inspección de Ruido Ambiental. 

14.11. Informe de Inspección de Vibraciones Ambientales. 

14.12. Informe Arqueológico para el Proyecto. 

14.13. Mapa de Ubicación según Área a Desarrollar en Escala 1:25,000. 

14.14. Mapa Topográfico en Escala 1:5,000. 

14.15. Mapa Hidrológico en Escala 1:25,000. 

14.16. Mapa de Cobertura Boscosa en Escala 1:25,000. 

14.17. Encuestas, Firma de Personas Encuestadas y Modelo de Volante 

Informativa. 
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ANEXO 14.1. 

COPIA DE SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL Y COPIA DE LA CEDULA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

14.1. Copia de solicitud de evaluación de Estudio de impacto ambiental y 

Copia de la cedula del Representante Legal. 
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ANEXO 14.2. 

COPIA DE PAZ Y SALVO, Y COPIA DE RECIBO DE PAGO 

PARA LOS TRÁMITES DE EVALUACIÓN EMITIDOS POR 

EL MINISTERIO DE AMBIENTE. 

 

14.2. Copia de Paz y Salvo, y copia de recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente.  
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ANEXO 14.3. 

COPIA DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE PERSONA 

JURÍDICA. 

14.3. Copia de certificado de existencia de persona jurídica.    
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ANEXO 14.4. 

COPIA DE CERTIFICADO DE PROPIEDAD. 

14.4. Copia de Certificado de Propiedad  
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ANEXO 14.5. 

SOLICITUD DE USO DE SUELO (Nº DE CONTROL 323).  

14.5. Solicitud de Uso de Suelo (Nº de Control 323). 
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ANEXO 14.6. 

CERTIFICADO DE SUMINISTRO, EMITIDO POR EL IDAAN. 

14.6. Certificado de Suministro, emitido por el IDAAN  
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ANEXO 14.7. 

PLANO DEL PROYECTO. 

14.7. Plano del Proyecto.  
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ANEXO 14.8. 

PRUEBA DE INFILTRACIÓN.  

14.8. Prueba de Infiltración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 106 
 

 

 

 

 



pág. 107 
 

 

 

 

 



pág. 108 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 14.9. 

INFORME DE INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE  

(PM-10). 

14.9. Informe de Inspección de Calidad de Aire (PM-10) 
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ANEXO 14.10. 

INFORME DE INSPECCIÓN DE RUIDO AMBIENTAL.  

14.10. Informe de Inspección de Ruido Ambiental. 
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ANEXO 14.11. 

INFORME DE INSPECCIÓN DE VIBRACIONES 

AMBIENTALES. 

14.11. Informe de Inspección de Vibraciones Ambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 137 
 



pág. 138 
 



pág. 139 
 



pág. 140 
 



pág. 141 
 



pág. 142 
 



pág. 143 
 



pág. 144 
 



pág. 145 
 



pág. 146 
 



pág. 147 
 



pág. 148 
 



pág. 149 
 



pág. 150 
 



pág. 151 
 

 

 

 



pág. 152 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 14.12 

INFORME ARQUEOLÓGICO PARA EL PROYECTO. 

14.12. Informe Arqueológico para el Proyecto. 
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ANEXO 14.13. 

MAPA DE UBICACIÓN SEGÚN ÁREA A DESARROLLAR 

EN ESCALA 1:25,000. 

14.13. Mapa de Ubicación según Área a Desarrollar en Escala 1:25,000. 
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ANEXO 14.14. 

MAPA TOPOGRÁFICO EN ESCALA 1:5,000. 

14.14. Mapa Topográfico en Escala 1:5,000. 
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ANEXO 14.15. 

MAPA HIDROLÓGICO EN ESCALA 1:25,000. 

14.15. Mapa Hidrológico en Escala 1:25,000. 
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ANEXO 14.16. 

MAPA DE COBERTURA BOSCOSA EN ESCALA 1:25,000. 

14.16. Mapa de Cobertura Boscosa en Escala 1:25,000. 
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ANEXO 14.17. 

ENCUESTAS, FIRMA DE PERSONAS ENCUESTADAS Y 

MODELO DE VOLANTE INFORMATIVA. 

14.17. Encuestas, Firma de Personas Encuestadas y Modelo de Volante 

Informativa. 
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